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I paracion de sus fuerzas físicas pa­
ra emplearlas al dia siguiente en 
el trabajo; hay otra ley invisible, 
y fuera de la órbita humana que 
vela constantemente por el inocen-

tolerarse? De ninguna manera. De-¡cion del Juzgado en el térrnino 
cidido á ponerle pronto y eficaz pmprorogable que está prevenido. 

... .T Ti. i__ * 1?« Irvc TMiúTilne da mpnnaremedio, he venido en dictar las
I disposiciones siguientes:
I 1,‘ Estando prevenido porcir
I cular de este Gobierno de fecha 5

6/. En los pueblos de menos

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami-

te y persigue sin tregua ni des
canso al malvado. Esa ley ter rible, ! ¿g Abril de 1858, inserta en el
imágen poderosa de la Providen-■ Boletín núm. 41, que haya serenos 
cia, es la conciencia que abruman- ' gpj todos los pueblos que cuenten

lia continúan en la corte sin no- ¡ ¿q ^1 alma del crim nal con el pe- ' de 500 almas; aquel ó aqiie-
vedad en su importante salud.
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so enorme de sus remordimientos, careciesen de ellos, pro­
no le deja descanso ni tranqui i- á su nombramiento sin
dad en partealguua, y á solas des- ¿te tiempo, dándome par-
troza su corazón con el vivo re- ■ |^g g^j gi presente mes de que­

Desde que he tomado posesión 
del Gobierno de esta provincia, he 
tenido lugar de observar, hasta con 
doloroso sentimiento, que se re­
piten ataques á la propiedad con 
una frecuencia digna de lamentar­
se. Semejantes atentados impro­
pios de todo país civilizado que de­
be tener la conciencia de sus de­

i cuerdo de sus hectios criminales.
Riojanos: vuestra lealtad pro­

bada, vuestro orgullo tradicional 
y vuestra altivez reconocida, no 
pueden consentir esos hechos cri- 

I minalcs como propios vuestros. 
' La cobardía en vosotros es unbal- 
' don; y no otra cosa que cobardes 

deben llamarse á los pocos [¡or 
fortuna que olvidándose en un mo­

dar establecidos.
2.‘ Los serenos á mas de can-

tar la hora, anunciar el tiempo

de 200 vecinos, se procederá á 
•nombraren el término señalado 

uno ó dos guardas nocturnos, se- 
' gun los recursos del pueblo, que 
! tendrán las mismas obligaciones 
! y practicarán igual servicio é 
idénticas precauciones que las que 
quedan indicadas páralos Serenos, 

/ alcanzándoles como aquellos la 
I responsabilidad de todos los da- 
I ños que se causen en propieda- 
5 des rústicas ó urbanas, si no han 
I dado parte de las salidas noctur- 
¡ ñas de los vecinos, ó no los detu-tar la ñora, aiiuuvidi ci uempu, 1 • j-

' rondar conslanlemente la pobla- viere en la forma que queda ind.- 
¡cion, velando por la tranquilidad, cada.
! seguridad y quietud del vecin- 
I dario durante la noche, cuida- 
Irán, bajo su mas estrecha respon- 
' sabilidad, de enterarse de todo ve­
ciño que salga de su casa, punto 
donde se dirije y objeto que á élmentó dado de lo que se deben j

■ asi propios y al país, se prop*- le conduce.
' san á destrozar las haciendas de | Al hacerse de dia daránrechos y deberes, no pueden re- san á destrozar las nacienoas ue । 0. ai nacusu uc u.a «a.a»

netirse sin que todo el rigor de la I sus convecinos, vengando supues- • cuenta, bien á su encargado, bien
inexorable sobre los cul- ! tas injurias recibidas de ellos, ¡ al Alcalde, del vecino o vecinos

he I cuando caso de haberlas pueden que hayan salidodecasa, objeto de
la salida y puntoá donde se hayan

ley caiga
pables. Según los informes que 
tomado, todos ó la mayor parte
de los casos reconocen por origen i 
un espíritu de venganza que se j 
aviene muy mal con el carácter 
franco, generoso y altivo de los 

' leales habitantes deesta provincia.
Nada hay que rebaje mas al hom­
bre, como la venganza ejercida en 
objetos indefensos que jamás pue­
den ser responsables de los actos 
desús,dueños ó poseedores. Los 
descorches de vinos, talas de oli 
vos, desmoches de cepas y des­
trucción de sembrados, son crí­
menes detestables que si la ley no 

r castiga porque se cometen en al­
tas horas de la noche, cuando el 

,¡sueño del cansancio tiene tranqui- 
' ios eu sus casas á los habitantes

Wbnradós que buscan en él la re-

recurrir á los medios legales para 
reparar las que reciben. En vuestro 
interés y en vuestra honra está el 
señalará laautoridad al quecome- 
ta tales atentados. Es meneslerque
España sepa que la Rioja, tipo 
de la altivez Castellana, no admi­
te en su territorio hombres que se 
avergonzarían de sus actos, sino 
buscasen los antros de la noche pa-

7.‘ En las Aldeas ó pequeños
pueblos, que ya por su escasez de 
recursos, ya por su reducido ve­
cindario, no pueden sostener estos 
guardas, se turnará en este servi­
cio por tocio el vecindario sin es-
cepcion, como lo verifican ya va-

' rios pueblos, à fin de que las pro-

dirijido, procurando velarle y en­
terarse de la clase de calzado y 
armas que lleve consigo, reco- 
jiéndole estas desde luego si son 
prohibidas, ó aunque no lo fueren, 
si no tiene licencia para usarlas.

i 4/ Si el Alcalde tuviese noti- 
, cia al dia siguiente de algún daño 
’ causado en casas ó haciendas, pro-

ra llevarlos á cabo contra objetos ‘ cederá á instruir diligencias, en las 
__ - o ' que bará cargo á los serenos y á 

cultivo con el sudor y la sangre del las personas que hubiesen salido 
mismo que. en un momento dearre- . de sus casas, y por las huellas ó 
bato, losdestruye. Hay pueblo, que ' pisadas confrontará el calzado que 
omito por honorai mismo, que en usen para ver si viene bien.
el reducido término de dos meses i 6." Si resultasen vehementes 
me ha dado parle de haberse repe- indicios ó sospechas muy fundadas, 
tido por tres veces estos atentados detendrá al presunto reo, que con 
contra la propiedad. ¿Puede esto [ las diligencias remitirá á disposi-

indefensos, regados tal vez en su

piedadesy seguridad personal estén 
garantidas; alcanzando igual res­
ponsabilidad que á los Serenos y 
guardas, al vecino que por negli­
gencia ó abandono consintiese ó no 
vigilase para evitar daños en frutos 
y haciendas.

8 ." Los Alcaldes, alternando 
con los individuos del Ayunta­
miento, vigilarán para que los Se­
renos, guardas y vecinos cumplan 
exactamente con sus deberes en 
el desempeño de este servicio de 
seguridad de personas y haciendas.

9 .“ La Guardia civil, á la que 
con esta fecha doy las instruccio- 
des convenientes, respecto al par­
ticular, para que por su parle des­
tine parejas nocturnas para la 
Guarda de objetos tan caros y 
someta sin preteslo ni esciisa a 
los a tentadores la acción de los 
tribunales, ejercerá una vigilan-



2
cia general sobre el exacto y pun - 
tuai cumplimiento de lo prevenido 
en esta Circular, y me dará parte 
de las faltas ú omisiones que ad­
vierta para imponerlas el opor­
tuno correctivo.

Apelo á la sensatez, laboriosi­
dad y cordura de todos los veci­
nos honrados de los pueblos de 
esta provincia, para que aunando 
sus esfuerzos á la autoridad, pue­
da esta hacer que desaparezca la 
abominable y criminal costumbre 
que se observa en algunos, de des­
trozar los frutos ó las haciendas. 
¡Que la mano airada que alevemen­
te se atreva á cometer crimen tan 
horrendo, sea inexorablemente so­
metida á los tribunales para que 
la ley descargue sobre ella todo su 
rigor! Tal es el deseo de vuestro 
Gobernador.

Logroño 13 de Mayo de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 408.

Una de las medidas que he 
creído conveniente adoptar 
para evitar los crímenes y se- s 
parar á los mozos de las ta­
bernas, casas de bebid¿i y jue­
gos, ha sido la creación de 
escuelas de adultos. La ma­
yor parte de los Alcaldes y 
muchos maestos, con un celo 
([ue honra a los primeros y 
unéx abnegación digna de los 
segundos, han secundado mis 
deseos, que no son otros que 
la moralización por medio de 
la instrucción y la minoración 
de crímenes. Otros Alcaldes 
à fuerza de escusas, de difi­
cultades supuestas y de obs­
táculos imaginarios, tratan de 
ir entreteniendo el tiempo 
con contestaciones infructuo­
sas y estériles de todo punto. 
Ante mi fuerza de voluntad y 
constante deseo de llevarla á 
cabo, son superfluos cuantos 
escritos se me dirijan que tien­
dan á dificultar ó dejar de cum­
plir disposición tan importan- 
teal bien de los pueblos y mo­
ralidad de sus vecinos. En su 
consecuencia, he acordado 
hacer saber á los Sres. Alcal­
des que no hayan establecido 
aun la escuela de adultos que 
debió estarlo el 31 de Marzo, 
lo efectúen inmediatamente; 
de lo contrario, me veré obli­
gado à imponerles la corres­
pondiente multa como justo 
correctivo á la falta de cumpli­
miento á mis órdenes.

Logroño Í3 de Mayó de 
1866.—Antonio de Quevedo y 
J)om.s.

NUMERO 405,

Estando para espirar el pla­
zo marcado en mi circular del 
13 de Marzo último, para la 
presentación en este Gobierno 
de las ordenanzas municipa­
les, he creído conveniente re­
cordarlo á los Sres. Alcaldes, 
á fin de evitarme el disgusto 
de hacer conminaciones, sino 
cumplen lo prevenido.

Logroño 13 de Mayo de 
1866. —Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO 406.

En mi circular de 17 de Marzo 
último, y en vista del aban­
dono en que está la contabi­
lidad en la mayor parte de los 
pueblos de la provincia, pre­
venía á los z\lcaldes de los 
mismos que en todo el pre­
sente mes presentasen en es­
te Gobierno de provincia los 
libros de Intervención, Depo­
sitaría y Actas de Arqueo que 
deben abrirse desde 1.® del 
año económico próximo en­
trante. Iíast¿i la fecha, solo 
algunos pu( blos los han pre­
sentado. .Recuerdo íí los se­
ñores Alcaldes este deber pa­
ra evitar el sentimiento de ha­
cerlo en forma conminatoria. 

Logroño 13 de Mayo de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Do­
nis.

NUMERO 407.

No obstante lo prevenido 
en mi circular de 18 de Abril 
último, número 47, por la que 
disponía que los Ayuntamien­
tos nombrasen una comisión 
de su seno que se ocupase 
del arreglo de las cuentas mu­
nicipales, y les facultaba para 
buscar una persona apta é in­
teligente para desempeñar es­
te trabajo, veo con sentimien­
to que solo un pueblo ó dos 
me ha consultado sobre el 
particular; y como quiera que 
la mayor parte de ellos están 
divididos, envueltos en renci­
llas y enemistades por causa 
de las cuentas municipales, 
he llegado á creer que los 
mismos Alcaldes están inte­
resados en que esto suce 
de, en que continúe el caos 
y las discordias, y como yo 
me hallo dispuesto á que 
desaparezcan, y que la conta­
bilidad municipal se arregle, 
y la administración semorali- 
ce y ciña á las prescripcio­

nes legales, he creído conve­
niente dar este último aviso á 
los Alcaldes para que mis ul­
teriores medidas no les sor­
prendan, decidido como estoy 
à emplearlas de rigor si des­
graciadamente no alcanzan 
las amonestaciones paternales 
que les dirijo.

Logroño 13 de Mayo de 
1866.—Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO 402.

El Comandante de Carabi­
neros de esta provincia, me 
dice lo siguiente:

Por los carabineros de in­
fantería de esta Comandancia, 
Ncrverto Rivera Morales y 
Pedro SegiU í^ Calvo, destaca­
dos en el punto de la Cañada, 
se verificó el día 5 del actual 
la aprehensión de una caba­
llería menor y ocho arrobas 
de sal de contrabando, en.el 
término de los Degollados, 
jurisdicción de la villa de Fi­
lero, provincia de Navarra.

Lo que se inserta en este 
Boletín oficial, á fin de que los 
dependientes del ramo persi­
gan con actividad el contra­
bando.

Logroño 12 de Mayo de 
1866. —Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO 403.

El Comandante de Carabi­
neros de esta provincia, me 
dice lo siguiente:

Por los Carabineros de esta 
Comandancia, Santiago López 
y López y Ponciano Santa Ma­
ria Saez, se verificó el dia 4 
del mes corriente, la aprehen­
sión de cuatro caballerías, 
tres de ellas menores y una 
mayor y nueve robos de sal j 
de contrabando, en el término 
del Corral de los Toros, juris- । 
dicción de la ciudad de Core- ; 
lia, provincia de Navarra.

Lo que se inserta en este 
Boletín oficial, à fin de que los 
dependientes del ramo vigilen 
con toda actividad el contra- 

i bando.
Logroño 12 de Mayo de' 

1866.—Antonio de Quevedo y 
Donis,

NUMERO 399.

Por el Ministerio de la Go­
bernación, se me ha comuni­
cado la Real órden siguiente.-

«Habiéndose fugado de Pal­
ma, provincia de las Baleares, 
en la noche del 29 de Abril úlí 
timo, el pagador de obras pú­
blicas D. Leonardo Gomila, la 
Reina (q. D. g.), se ha servido 
disponer que dicte V. S in­
mediatamente las medidas 
mas eficaces para la busca y 
captura de dicho Gomila, cu­
yas señas se espresan à con­
tinuación, dando cuenta á este 
Ministerio del resultado que 
obtenga. De Real órden co­
municada por el Sr Ministro 
de la Gobernación, lo digo à 
V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se pu­
blique en este Boletín oficial, 
encargando á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi Autoridad, pro­
curen la busca y captura del 
referido D. Leonardo Gcmila, 
ycasode ser habido lo pongan 
á mi disposición.

Logroño 11 de Mayo de 1866 
—Antonio de Quevedo y Do­
nis .

Señas.
Edad 41 años, estatura re­

gular, pelo canoso, ojos par­
dos, nariz regular, barba cer­
rada, car¿i larga, color mo­
reno, es algo tartamudo y 
sordo, el vigote que es cano 
se lo tiñe.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.

Filio Sr.: Teniendo en cuenta la Reina 
(Q. D. G.) el alza progresiva <lel interés 
(leí dinero en el inei cado por efecto de la 
prolongación de la crisis metálica y del 
estado pcoi óraico del país; y consideran­
do prudente y equitativo que, por ahora 
al menos y mientras pierden su gravedad 
los acontecimientos que, se ten en en Euro* 
pa, el intetés máximo de las imposicio­
nes en la Caja de Depósito.^ sea igual si­
quiera al d^scuenlo del Banco de España, 
ha tenido á bien disponer:

1.’ Las imposiciones que degde esta 
fecha se hagan en la Coja general de De­
pósitos y sus sucursales devengarán el »1- 
gui nte interés: 7 por 100 los depósitos 
con avi*o de 90 dias y á plazoTijo desde 
cuatro hast^ nueve meses; 8 por 100 los 
depósitos á pltzo fijo desde.’'nueve meses 
en ade ante sm Legar á un año, y' 9 por 

1 loo los depósitos á plazo fijo de uf^afio.



2? tas cuentas corrientes y depósitos 
de todas clases no mencionados en la re­
gla precedente seguirán devengando el 
tanto de interés que fijó la Real orden de 
21 de Febrero de 1865.

Y 3.“ Él 31 de Julio próximo cesarán 
los efectos de la presente disposición, re­
solviéndose oportunamente el interés que 
haya de abonarse á las imposiciones que 
tengan lugar en la Caja de Depositos des­
de 1 ’ de Agosto siguiente.

De Real órden lo digo à V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. l. muchos año^. Madrid 7 de Mayo 
de 1866.—Alonso Martinez —Sr. Direc­
tor de la Caja general de Depósitos.

REALES DECRETOS.
En el expedienta en que el Gobernador 

de la provincia de Malaga ha requerido al 
Juez de llacienda de la provincia, para 
que solicite la prévia autorización para 
procesar à D. Ignacio Ruiz, Alcalde que 
fué de la Viúuela en 1862, por exacción 
ilegal, resulta:

()ue con focha 12 de Marzo de 1S65 se 
presentó en el Juzgado de primer-! ins­
tancia de VeSez-Maldga una denuncia fir­
mada por varios vecinos y contribuyentes 
de la Viñuela, en la cual suplicaban al 
Juzgado abriera la correspondiente infor 
macion para averiguar la inversion, que 
el Alcalde D. Ignacio Ruiz habia dado á 
las cantidades, que había percibido de 
dichos vecinos y contribuyentes con un 
objeto que no se habia cumplido:

Que la anterior denuncia pasó con las 
primeras diligencias al Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia, y en su vir­
tud dió principio al sumario en averigua­
ción del delito denunciado por los vecinos 
de Vinuela:

Que según del mismo modo se despren­
de, parece que el ano 1862 fueron convo­
cados los recurrentes á las casas capitu­
lares, de órden del Alda de Ru.z, y por 
esta autoridad se les hizo presente que, 
atendida la excesiva contribución que 
pesaba sobre el pueblo, se estaba en el 
caso de gestionar para que se rebajase, 
para 10 cual había pensado influir cerca 
de la Administiación de Hacienda pública 
de la provincia, prometiéndose obleniar 
una rebaja considerable, queoedia en be­
neficio piocomunal:

Que según dicho AlcaldeaSadió, para 
tai resultado habia necesidad de proveerle 
de fondos con que hacer frente á la? exi ­
gencias que por la dependencia antes 
nombrada se le hicieren, concluyendo por 
exigir un proraleo á los propietarios que 
se hallaban presentes:

Que estos accedieron á la exigencia del 
Alcalde; pero pasado algún tiempo obser­
varon que ninguna rebaja obtenian en el 
pago da la contribución que seguían satis­
faciendo como antes; en vista de lo cual 
acordaron suscribir el escrito que dió 
origen á este expediente, reclamando al 
paso la devolución de las cantidades que 
habían desembolsado:

Que con presencia de los hechos ex­
puestos, y oido el Promotor fiscal, el Juvz 
de Hacienda, que entendia en la causa, 
participó al Gobernador de la provincia 
que estaba en el caso de proceder libre­
mente contra el Alcalde menciwiado, 
puesto que se trataba de la persecución y 
castigo del delito de exacción ilegal, ex­
presamente exceptuado de la garantía de 
la prévia autorización según lo dispuesto 
en el art. 10, párrafo 8? de la ley para 
el gobierno y administración de las pro— 
’’^incias;

Por último, que el Gobernador, de 
acoerdo con el dictámen del Consejo pro­
vincial, participó al Juez que con suspen­
sion del procedimiento solicitase aquel re­
quisito, indispensable A su juicio, porque 
si bien las exacciones ilegales están excep­
tuadas de la garantía, la que se imputaba 
al Alcalde de Viñuela, habia sido cometi­

da con anterioridad á la promulgación de 
la ley de 23 de Setiembre de 1865:

Visto el citado art. 10, párrafo 8 " de 
la ley de Gobiernos de provincia, s^gun el 
cual no será necesaria la autorización 
para perseguir los delitos de exacción ile- j 
gal, qu los empleados cometan en el ejer- i 
cicio de sus funciones administrUivas: (

Considerando qne el delito, que se su- 
pone Cometido por el Alcalde de Viñuela, 
es de los expiosamnote • xceptuados de la 1 
prévia auiorizacion, según lo Jispueslo en I 
el mencionado art. 10, párrafo 8.” de la i 
ley vigente para el gobierno y adminis­
tración (le las provincias;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Est^do,

Vengo en declarar innecesaria la auto­
rización de que se trata.

Dado en í’aktcio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y seis 
— hstá rubric do de la Real mano.—El 
Presiderde oel Consejo de Ministros, Leo­
poldo O’donnell.

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de primera 
instancia de Yecla, de los cuales resulta;

Que a consecuencia de un parlo dado 
por el guarda mayor de montes al Alcalde 
de Yecla, ♦‘Sle instruyó diligencias crimi­
nale.» en averiguación d< 1 daño causado en 
IOS moules comunes de aquel pueblo, al 
pirecer por Cristóbal Gomiz T bar, re-' 
matante de los lotes 2.° y 3.°, que h ^bia 
cogido lodo el esparto de los lotes 1.° y 5.”, 
los cuale-s no habían si m rematados'en la 
subasta hecha por el Municipio:

Que. pasadas las actuaciones al Juzgado 
de primera instancia, y continuando el 
sumario, apareció que. el hecho habia te­
nido legar en los primeros dia.s de Octu­
bre de 1863; y antes de que hubiera lle­
gado á apreciarse la cuantía dol daño, el 
Gobernador de la provincia requirió al 
Juez de inhibición, fundámlose en los ar- 
lículos 121 y 124 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865:

Que el Juez .suspendió los procedimien­
tos. y despues de sustanciado el conflicto 
se declaró competente, separándose del 
dictamen fiscal y consultando el auto con 
la .udiencia, en ateneo n a que no estaba 
determinada la cuantía del daño y era 
presumible que excediera de 1.000 escu-

.Que la Audiencia confirmo el proveído 
del Juez, de acuerdo con el Fiscal, y el 
Gobernador insistió en su requerimiento 
despues de oir al Consejo provincia', re­
sultando el presente coi fliclo, que ha se­
guido sus Ira mies;

Visto el art. 34 del reglamento de 23 
de Setiembre de 1863, que en su núme­
ro l.° prohíbe á los Gobernadores sus­
citar contienda de competencia en los jui­
cios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminislra- 
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por ;a Autoridad adminis­
trativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi­
narios ó especiales hayan de pronunciar.- 

Visto el art. 121 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, cuya regla 1.’ estable­
ce que* las mullas y demás responsabili­
dades pecuniarias relativas à la corla,- 
venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente., 
al modo ó tiempo de efectuar dichas ope­
raciones, y á las infracciones que se co­
metan de las reglas establecidas para la 
celebración de las subastas, serán impues­
tas por tos Gobernadores de provincia en 
méritos de lo que resulte en cada caso del 
expediente que se instruya, salvo lo que 
se dispone en el art. 124:

Visto el art. 124 del mismo reglamento, 
según el cual de los daños causados en los 
montes públicos, cuyo importe exceda de 
1.000 escudos, conocerán los Tribunales

de justicia con arreglo á las prescripciones 
del Codigo penal:

Considerando;
l .° Que por regla general está prohi­

bido á los Gobernadores suscitar contienda 
(le competencia en materia criminal, y 
solo cuando laxativamente haya encarga­
do la ley á los funcionarios de la Admi­
nistración el castigo del delito ó falta, ó 
cuando haya alguna cuestión prévia aümi- 
mi>traliv3 sin la cual no puede fallarse el 
juicio criminal, podrán fundadamente sus­
citarla:

2 .“ Que solo está encargado á la Ad­
ministración e. castigo de los daños causa­
dos en monies públicos cuando no exceda 
SQ cuantía de 1.000 escudos, siguiéndose 
en todo otro caso la regla general de que 
á los Tribunales de justicia correspondo el 
castigo de los delitos y faltas:

5 .“ Que si alguna cuestión prévia pu­
diera hab r en el presente caso, seria la 
del apreJo del daño causado, v esta no es 
de la txC'Usiva competencia de la Admi­
nistración, y d- be decidirla el que eslé 
conociendo del dolilo ó falla, sin perjuicio 
di’ que se inhiba si resollase no corres- 
ponderle el conocimienlo del asunto por 
la cuantía del daño;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Es ai lo en pleno,

Vengo en declarar esla competencia 
mal formada, y que no há lugar a deci­
dirla.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi­
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’donnell.

NUMERO 394.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Subasta de cajones de pino proce­
dentes de envases de tabacos.

Rl día 25 del corriente raes à las doce 
de la mañana, tendrá lugar en esla Capí­
tol, en mi de-pacho, situado en la Admi- 
uislracioo principal de Hacienda pública, 
y ante los Alcaldes de Aifaro, Arnedo, 
Calahorra, Cervera, Haro, Nágera, Na- 
varrele, Santo Domingo, Solo y Torreci­
lla, la venta en pública suba.la délos 
cajones de pino que se darán y que han 
servido para envases de los tabacos, bajo 
el pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

PUEBLOS. C.ijones. Lotes.

Logroño.............................. 120 12
Alfaro............................... 70 7
Arnedo............................... 14
Calahorra........................... 90 9
Cervera.............................. 100 10
Haro.................................... 300 50
Nágera. ........... 150 15
Navarrele........................... 80 8
Santo Domingo................... lio 11
Soto............... ... ................. 100 10
Torrecilla........................... 170 f7

Pliego de condiciones que forma laAdrai- 
üislracion principa*, de Hacienda públi­
ca de la provincia, para la venta de los 
envases procedentes de tabacos á que . 
se refiere el precedente anuncio, dis­
puesto por la Dirección general de Ren­
tas Estancadas en su órden de 26 de 
Abrí! último.

1.* La subasta será sencilla y tendrá 
lugar el día señalado á las doce de su ma­
ñana, ante las autoridades citadas y en la 
forma que queda prevenida, con asisten­

cia del Ooíicial primero interventor y 
Escribano de Hacienda en la Capitál y de 
los Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas, Procuradores síndicos y Es­
cribanos, en los demás pueblos expresados.

2 * Los envases, objeto de la subasta, 
se manifestarán en los citados almacenes 
á quien desee verlos.

5 .* dichos envases se distribuirán en 
lotes de diez cajones y servirá de tipo 
para la subasta de cada lote, la cantidad 
de 3 escudos 334 milésimas de escudo en 
Alfaro y Calahora, y la de 2 escudos en 
las restantes.

4 .’ No se admitirá postura por me­
nor de un lote.

5 .'" Las proposiciones se han de hacer 
á viva voz, y la puja para la licitación de 
cada lote, ha de durar diez minutos, que­
dando admitida dentro de dicho periodo 
la postura que mas beneficio reporte á la 
Hacienda.

6 • El precio en que sean rematados 
los lotes, se entregará por los rematantes 
en la Tesorería de provincia, respecto á los 
de la Capital, y en las Administraciones 
subalternas de los partidos las que se re­
maten en los rais.mos, tan pronto como se 
les participe haber sido aprobada la su­
basta por la Dirección general del ramo.

7 ." Los remalanles satisfarán á pro­
rata los derechos que según tarifa deven­
guen los Escribanos que actúen en las su­
bastas y los pregoneros si á juicio de los 
presentes hubiera necesidad de utilizarlos. 

Logroño 7 de Mayo de 1866.—José 
Meana.

NUMERO 401.

Estando vacante la plaza de 
ciru jano titular de esta ciudad, 
por renuncia del que la des­
empeñaba , retribuida con 
trescientos escudos anuales, 
pagados trimestralmente de 
ios fondos municipales, por la 
asistencia á los pobres, con 
forme á la ley vigente de Sa­
nidad, sin perjuicio de los 
ajustes particulares con los 
pudientes, sejiace saber para 
que en el término de un mes, 
á contar desde la fecha, pue­
dan presentarse solicitudes.

Nágera 26 de Abril de 1866. 
—El Alcalde, Esteban Rioja. 
—Manuel Fernandez, secre­
tario.

NUMERO 398,

Anuncíaudo el seguodo y último remate á 
las obras de separación de la casa de 
Avuntamienlo y Escuelas de Instruc­
ción pública de ambos sexos de Alca- 
nadre.
El Ayuntamiento Constitucional de esta 

villa de Alcanadre, prévia la corres- 
pendiente autorización del M.l. S. Go­
bernador civil de esta provincia, ha acor­
dado proceder á la reparación de su casa 
Consistorial y establecimientos de Ins­
trucción pública de arabos sexos, conte­
nidos en la misma, bajo el pliego de con­
diciones facultativas y económicas que 
obran eu la Secretaría del mismo, y es- 

' larán de manifiesto en el acto del remate, 
ascendiendo lodo su importe á 1185 escu­
dos y milésimas de escudo, cuyo se- 

' dundo y últi.' o remate se celebrará á
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viva voz el dia 14 del corriente mes de 
MayOj.eo dicha c’asa consistorial y hora 
de las diez de su macana.

Lo que se anuneia a! público para que 
la persona que quiera interesarse en di­
cho remate, acuda en dicho local el dia y 
hora designados, Alcanadre 7 de Mayo de 
1866.—El Alcalde presidente, Modesto 
Martinez.—Con acuerdo de S. S.“, Luis 
Ranairez, Secretario.

NÚMERO 397.

Pon Angel Lucio García, Juez de pri­
mera instancia de esta villa y partido de 
Agreda.

Por el presente cito, llamo y emplazo Â 
los que Stí crean con «lerecho à los bicn^-s 
conocidos en esta misma viha, con «1 
nombre de iMayorazgode los seúores IJribe 
ó Monja de Avila, de ios que tomó pose­
sión en e! aüo mil ochocientos uiez y seis 
el Sr. Conde de Agramante, como apo­
derado del Sr. D. Miguel Lardizabal y 
üribe, Consejero de Estado de S. M., y 
constan en el amillaramiento de C'ta re- 
f&rerida villa hasta el año mil'*chocientos 
cuarenta y cuatro à nombre de I). Luis 
Lardizabal y Uribe, para que en el tér­
mino de treinta dias, á contar desde que 
este edicto sea injertado en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este juzgado á 
deducir el que creyeren asistirles, pulsen 
otro caso les parara el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Agreda á siete de Mayo de mil 
ocho cientos sesenta y seis —Argel Lu­
cio García.—Por su mandado, Lorenzo 
Bueno.

NUMERO 395.

Don Félix García Baquero, Juez de pri­
mera instancia de este partido.

Hago saber: que en el dia veinte y 
nue^’e de ^Noviembre de mil ochocientos 
jiesenia y cuatro, cesó en el cargo de re­
gistrador de este partido el Licenciado dou 
Bernabé España y Puerta, por salida à 
otro destino; y cumpliendo cou lo que pre­
viene el articulo 306 de la ley hi oteca- 
ria, se anuncia al público para que llegue 
á noticia de aquellos que tengan que de^ 
ducir alguna acción conloa uicho regis­
trador.

Dado en Torrecilla de Cameros á seis 
de Mavo de mil ochocientos sesenta y 
.seis.—Félix Garcia Baquero.—Por su 
mandado, Francisco Casiells.

NUMERO 396.

Hago saber; que en el dia once de A- 
bril de mil ochocientos sesenta y tres^ ce­
só en el cargo de registrador de la pro­
piedad de este partido el Licenciado ddo 
Lorenzo Alvarellos, vecino en la actuali­
dad de Viguera; y cumpliendo cou lo pre­
venido en el artícu o 3U6 de la ley hipo­
tecaria, se anuncia al público para que 
llegue á noticia de aquellos que tengan 
qne deducir alguna acción contra dicho 
registrador

Dado en Torrecilla de Cameros á seis 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Féüx García Raquero.—Por su 
mandado, Francisco Castells.

ANUNCIOS.
A voluntad de su dueño se ven­

de en pública subasta que se cele­
brará el Domingo 27 del actual y 

hora de las once de la mañana en 
el despacho del Notario D.Plácido 
Aragon, vecino de esta ciudad.

Una casa sita en esta ciudad en 
la calle Mayor Costanilla, señalada 
con el número 75, manzana 45, 
linda por la derecha calle de San­
tiago, a la que hace esquina; iz­
quierda, casa deD. VenancioRuiz, 
por la espalda otra de D. Pedro 
Infante, y por el frente calle de la 
Costanilla: consta de tres pisos, en­
tresuelo, primero y segundo, y mi­
den su superficie 218 varas cua­
dradas, bajo el tipo de cincuenta 
mil reales, en que ha sido tasada.

Logroño 12 de Mayo de 1866. 
—Francisco Javier Ruiz.

Quien quisiere comprar una ca­
sa señalada con el número 197, 
sita en la calle Mayor de esta ca­
pital, acuda á tratar con D. Anto­
nio Martinez de Arenzana, vecino 
de la misma.

Hallándose concluido el repar­
timiento do inmueblese de esta vi­
lla para el servicio del año econó­
mico de 1866 á 1867, estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de cua­
tro dias para que los contribuyen­
tes puedan enterarse de las cuotas 
que les han sido repariidas y de­
ducir las reclamacionns que ten­
gan por conveniente.

Villarta Quintana 10 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde, Juan Fran­
cisco Perez.

Hállándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al público 
que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la secre­
taria de Ayuntamiento.

Aleson 10 de Mayo de 1866,— 
El Alcalde, Gregorio Olarte.

Hallándose terminado el repar­
timiento individual de la contribu­
ción territorial para el año econó­
mico de, 1866 á 1867, se anuncia 
al público que estará de manifies­
to en la secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de seis dias, 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin­
cia, en cuyo tiempo podrán hacer 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente los individuos conte­
nidos en el mismo. Viniegra de 
Abajo 7 de Mayo de 1866.—El

Alcalde, Pedro Perez.—Leandro 
Martinez, âecrelario. ‘‘ "

Hallándose finalizado el reparti­
miento territorial de esta pobla­
ción girado sobre los últimos ami- 
l aramieutos que sirvieron para el 
del año último, por no haberse 
preseniado relacione.s de altas ni 
bajas para el de 1866 á 1867, pa­
ra los contribuyentes, se hace sa­
ber á los inscriptos en él, que pue­
den pasar á enterarse de sus cuotas 
respectivas y usar el que se crea 
agraviado del derecho que les asis­
ta en reclamación, en el término 
de cuatro dias, contados desde la 
inserción en el Boletín oficial, ó 
sea desde el en que se exponga al 
público, á cuyo electo se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los respectivos 
documentos con el repartimiento.

San Millan de Yécora y Mayo 6 
de 1866. — El Alcalde, Manuel 
Bastida.

Hal ándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro dias en la Se­
cretaria de Ayuntamiento.

Medrano 8 de Mayo de 1866 — 
El Alcalde, Clemente Ramirez.— 
Eusebio Martinez, Secretario.

Debiendo procederse en esta 
villa, a la rectificación del amilla­
ramiento de riqueza, se invita por 
este anucio á los propietarios que 
posean fincas en la jurisdicción de 
la misma, á que present* n las re­
laciones de altas y bajas en la Se­
cretaria de este Ayuntamiento en 
el término de seis días, desde la 
inserción de este aviso en el Bo­
letín oficial.

Villar de Torre 8 de Mayo de 
1866. —El Alcalde, Fermin Gar­
cia.—José Gonzalez, Secretario.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 67, se anuncia al público 
que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secre­
taria de Ayuntamiento.

Terroba 8 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde, Francisco Javier Iñí- 
guez.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial de este distrito para el año 
económico de 1866 á 1867, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes inscritos en el mis­
mo, puedan reclamar agravios en 

la Secretaria de Ayuntanjiento 
dónde sé bailará de manifiesto por 
espacio, de seis dias, pasados los 
cuales no se admitirá reclama­
ción alguna.

Enciso 10 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde, Claudio Santos.—Juan 
Martinez, Secretario.

AZUFRE PARA LAS VIÑAS, 
mas barato quelosaños anteriores.

En la Droguería de Eusebio 
Tornero, se vende á los precios si­
guientes: Flor de azufre supe­
rior, saco de nueve arrobas y me­
dia á 200 reales; quintal á H8 rea­
les; arroba a 24 reales: Azufre 
en polvo, el mismo que emplea­
ron los andaluces el año pasado; 
saco de un quintal à 72 reales- 
arroba á 20 reales. 3-10*

En una de las dependencias de 
la redacción del Boletín oficial, á 
cargo de D. Faustino Menchaca, 
se halla de venta una partida de 
tubos de cristal para quinqués 
de petróleo, procedentes de los 
Estados-Unidos, cuya forma y ca­
lidad, así como los resultados que 
producen á la vista, es enteramente 
diferente á los que hasta ahora se 
han usado La garantía de su du­
ración consiste en una preparación 
especial además de la doblez del 
cristal, estando probado que ex­
ceden en un 400 por 100 de ven­
taja á los demás tubos ordinarios, 
por cuya razon los que ofrecemos 
al público se expenden ai precio 
de cuatro reales tubo; esta dife­
rencia queda compensada con no­
table equidad, por las especiáles 
circunstancias que se dejan rese­
ñadas.

Calle Mayor, núm. 30.— 
Logroño.

OBK AS
DE

í> Avellana,
Director del Instituto de 2* enseiíanza 

de Loyroño.

Sp hallan todas de vpnla en la librería 
de Ruiz, calle del Mercado, entré ellas, 
Diccíonarios-lalioos mai.ualrs, el Compen­
dio dialogado de Historia de España, y ûl 
resto de su colección de Mapas especiales 
de España, que se espenderán sneltos, por 
haberse acabado algunos y no formar ya 
co'eccion. Entre dios se hallan los Mapa» 
Fí.xico, Económico, Judicial, Uoiveriita* 
rio; Eclesiástico, Mari limo, Agrícola, h» 
duslrial, Minero, Comercial, MoDume”!®*' 
Histórico y Contemporáneo.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ. '


